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OFICIO: UT/PMA/1 0512021
Asunto: ResPuesta a solicitud

C. CUTBERTO JIMÉNEZ MAYAGOIT¡A
PRESENTE:

por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma le doy

contestación a su solicitud de información con número de folio 00470621 de fecha

24 de febrero de 2021en la cual solicita diversa información, mismo que lo hago

en los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 1,6,48 fracción ll y lll, y 99 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato,

es que se le hace de su conocimiento lo siguiente:

Que derivado del acta 090 de fecha 25 de febrero de 2021, el Comité de

Transparencia confirmó el acuerdo de reserva emitido por el Director de Seguridad
pública, Tránsito y Transporte Municipal de la información correspondiente a

reservada "Número de poticías municipales activos al día de hoy, número de

efectivos de otras corporaciones esfafales y federales en apoyo, total de patrullas
que están hoy en funcionamiento y total de cámaras de video vigilancia

conectadas al C4 o at C5 de Seguridad", por lo cual una vez escuchados los

argumentos emitidos por el Director de Seguridad Pública Municipal, los

intégrantes del Comité confirman por unanimidad de votos dicho acuerdo, por

conéecuencia se desprende de dicho análisis efectivamente que de proporcionar

la información en comento estaríamos en posibilidad de un riesgo real e inminente
ya que es con la que se combate la delincuencia organizada provocaría

índudablemente que en un trabajo de contrainteligencia se determine la

capacidad de reacción del Municipio, lo que supone un riesgo para los integrantes

de los cuerpo de seguridad pública mayor al inherente a sus propias funciones, lo

cual a su vez incide en la inseguridad de los miembros de la sociedad, a la cual el

municipio tiene el deber indubitable y fundamental de proteger sin escatimar
esfuerzos. En concordancia con lo anterior, el dar a conocer dicha información

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al

interés público en riesgo la seguridad de los habitantes de Purísima del Rincón,

del cuai resultaría un óaño superior al interés público, por consiguiente en este

caso debe sobrepasar los intereses de los particulares para que de esta manera

se siga velando por las necesidades colectivas de los habitantes de este municipio
y ds esta manera velar por el principio de proporcionalidad en favor de la
población de nuestro municipio. Por lo que se confirma y acuerda la reserva por

cinco años la información anteriormente referida. No obstante a lo anterior, en

caso de que las causas que den origen a la presente reserva cesen, la información

pod rá desclasificarse previamente.



Se anexa al presente copia simple del acuerdo de reserva emitido por el

Director de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal (anexo uno).

Sin más por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para cualquier
comentario al respecto.

ATENTAMENTE

LIC. NANCY
UNIDAD

TOLEDO
ARENCIA

c.c.p. archivo,
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PRIMERO.- eue er derecho de acceso a ra información púbrica consagartículo 6' de ra constitución porítica de ros Estado; üil;ilá"¡."',r"r.
,t"::1T,:,'i1',"11*1, se encuenrra.sujeto 

" Irit"" v Jr-c"pcion"r, 
"n 

ur" lfracción I del párrafo segundo del articulo citado á.6;ki; ü;""-i;"lj],en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federamunicipal, es púbrica y soro podrá ser reservada temporarmente porinterés público en los términos que fijen l* f"V"r. 
'-

El que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública para el

3;l*:::fl::,:.': :l':lr1i,uñ"11" ro, .,ó,",t;;lá excepción a ra pula información priva de cuarquier discrecionaridad 
" rááiáiü#;#""il

acceso, pues solo aquella ínformación que se encuentre dentro de hir
SU

sis de
podrá

reserva o confidencialidad establecidas en el artículo 73 de dicha Lrestringirse de manera temporal o indefinicla respeciiuament".

SEGUNDo'- Que el artículo 73 fracción l. vl y Xll de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública para el Estadb de Guanajuato, establece comoinformación que no se tiene acceso. temporalmentapor razénde interés público, laque comprometa la seguridad Pública y cuente con un propósito genuino y unefecto demostrable; y la que Obstruya la prevención o persecución Oe los delitos ylas que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que seanacordes con las bases, principios y disposicionJs establecidos en 
"rü t"y y no lacontravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

TERCERO. - Que el artículo 7 de la Ley General del Sistema Nacionalde SeguridadPública señala que conforme a las bases que Ñaolece el artículo 21 de laconstitución Política de los Estados unidoi Meiicanos, las lnstituciones deSeguridad PÚblica de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, enel ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarsepara:

!: lntegrar er sistema y cumprir con sus objetivos y fines;ll' Formular políticas integrales, sistemáttas, continuas y evaluables, así
gomo prog.ramas y estrategias, en materia de seguridao pubtica;lll' Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y acciones, através de las instancias previstas en esta ley;v' Distribuir a los integrantes del sistema, uttiuidud"s específicas para elcumplimiento de ros fines de ra seguridad púbrica;

X' Realizar acciones y operativos con;untos de las lnstituciones de Seguridad
Pública;

Xl' Participar en,la protección y vigilancia de las tnstalaciones Estratégicas delpaís en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicablés;XVI' Realizar las demás acciones que sean necesarias para increment ar laeficacia en el cumplimiento de los fines de la seguridad pública.



cuARTo'- Que el artículo 109 de la Ley General del sistema Nacionar de seguridad
Lillffli."i?ffl" riliJ,X*Hl.l;, 

3:j*:Í:^1 Jr=óis,trito Federa! y ros municipios,suministrarán, intercambiarjn, il,;#t;;#,''T:lLi,?:r?,Íj r':;#Hüf 
"r,actuatizarán, ra información quá oiáriar""i9-;; i"nlr" sobre seguridad púbricamediante los sistemas e instrumentás tecnorógicos respectivos.

QUINTo'- Que el artículo 110 de 
!9 L"v General del sistema Nacionar de seguridadPública establece como información ór"r"á"'rJr"¡ro,.'""ián óont"iida en todas ycada una de las Bases de Datos del sistem;;.oro los Registros Nacionales yla información contenida en ellos, en materia de detencion"r, ¡ñiáiriacion criminal,personar de seguridad púbrica, pefsonar y equipo de ros ,ári.io. de seguridadprivada' armamento y equipo, vehícutor, nráiiuJiactirarer, i"ietoño, cerulares,medidas cautelares, soluciones alternas t 

- ¿;"s de terminación anticipada,sentenciados y las demás necesarias p"ru L ope-ücion del sistema, cuya consultaes exclusiva de ras Instituciones oe segurioáJñttr¡.a queestén facultadas en cada caso, a trávés de los servidores públicos que cada
ffiti::"*i,:;3::' 

por lo qu" 
"t 

público no tenoiá acceso a ra inrormación que en

sEXTo'- Que el artículo 122 de la Ley General del sistema Nacional de seguridadPública, establece. que el Registro Nacional de personal de seguridad pública,conforme lo acuerden las conférencias Nacionales de procur""ion"o" Justicia y desecretarios de seguridad Pública, contendrá la informació n actualizada, relativa alos integrantes de las lnstituciones de la Fedeá.ion, el Distrito Federal, los Estadosy los Municipios, el cual contendrá, poilo ñ;;;"
f ' Los datos que permitan identificar plenamente y localizaral servidor público,sus huellas digitales, fotografía, escolaridad y antecedentes en el servicio,así como su trayectoria en la segurid"á prOli.r;

Por su parte el artículo 124 dedicha Ley General refiere que además de cumplir conlas disposiciones contenidas en otras teyes, r". rriJriJu"oll""áfr*.""tes de taFederación, ro: Estados y ros municipios manifestarán y mantendrán

lr:illil"ttemente 
actualizado el Registro Nacionat de Armar"nto y'Equipo, et cual

l' Los vehículos que tuvie.ran asignados, anotándose el número dematrícura, ras pracas de circuracióñ, ra ,ár.", modero, tipo, número de__ serie y motor para el registro del vel.rículo, yll' Las armas y municiones que les trayán sido autorizadas por lasdependencias competentes, aportando el número de registro, la marca,modelo, calibre, matrícula y demás elementos de identifioación.

En concordancia a lo anterior la Ley de sistema de seguridad pública del Estadode Guanajuato, en su artículo 126 díspon" qu"' t" ¡nrormac¡on será mánejada bajoel principio de confidencialidad y tendrá el carácter de reservada por tiempoindefinido' Estará disponible un¡ca y exclusivamente para consulta de lasautoridades y servidores públicos autorizados por las instituciones de prevención,procuración y administración de justicia y reins'erción social, en el ejercicio de susfunciones, siguiendo los procedimientos qr" 
"n 

el reglamento se estáblezcan.

En virtud de las consideraciones previamente vertidas, se emite ef siguiente:

AGUERDO DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACTóN EN ruIATERIA DE
SEGURIDAD PÚBLICA

PRfMERo''Se acuerda clasificar como RESERVADA la información que organizalos siguientes registros y sistemas:



t$s[g¡s,-**gf l-B¡*'_g**

3) _etjeOistro del personat de Seguridad pública.
bJ Fl Registro de Armamento y Eqüipo poticiat.
c) Registro de cámaras de violwigitancia conectadasd) Registro de patrullas en funcionám¡ento

Lo anterior con fundamento en el artículo 73 fracción Xll de la Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, que establece lareserya de aquella información que por disposición expresa de una ley tengan talcarácter' siempre que sean acordes con 
'las ür"., principios y disposicionesestablecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratadosinternacionales; en relacibn con el artículó r io áe la Ley General del sistemaNacional de seguridad Pública, que de maner" 

""pr"., otorga dicho carácter a losdatos referidos.y señala que cuya consulta es exctusiva de las lnstituciones deseguridad Pública que estén faclftadas 
"n ""J"laso, a través de los servidorespúblicos que cada Institución designe, por lo qrá át proti"o no tendrá acceso a lainformación que en ellos se contenga.

cabe señalarse que el hecho de dar a conocer dicha información representa unriesgo real, demostrable e identificable de p"¡ri"ü significativo al interés público;además de que el.riesgo de perjuicio que r,jpoñJir" ta áivutgacion supera el interéspúblico general de que se difund ai v la 
'limitación ," ád"cua ái principio deproporcionalidad y representa el medio menos restrictivo o¡sponiole para evitar elperjuicio a Ia ciudadanÍa purisimense.

La información tendrá el carácter de reservada por cinco años en atención a lonormado por el artículo 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública para el Estado de Guanajuato.

SEGUNDo.- Se acuerda clasificar como información RESERVADA aquella cuyapublicación comprometa la seguridad Pública y cuente con un propósito genuino yun efecto demostrable y aquella que obstruya la prevención o'persecución de losdelitos, entre ella se encuentra la siguiente: 
-

""'..Número de policías municipales activos al día de hoy, número deefectivos.de otras corporaciones estatales y federale" 
"n 

apoyo, totalde patrullas que están hoy en funcionam¡ento y total de cámaras devideovigilancia conectadas al c4 o c5 de seguriáad,,

Lo anterior con fundamento en el aftículo 73 fracciones l, Vl y Xll de la Ley deTransparencia y Acceso a la Informació¡ Pública para el Estado de Guanajuato, ya
citado en el CONSTDERANDO SEGUNDO.

El que terceros conozcan información con la que se combate la delincuencia
organizada provocaría indudablemente que en un trabajo de contrainteligencia sedetermine la capacidad de reacción del Municipio, lo que supone un riesgo para losintegrantes de los cuerpo de seguridad públifa mayor al inherente a sus propias
funciones, lo cual a su vez incide en la inseguridad oé tos miembros de la sociedad,a la cual el municipio tiene el deber ¡ndubitable y fundamental da proteger sinescatimar esfuezos

Así mismo, la divulgación de la información que se reserya podría utilizarse para
atentar contra la vida o integridad de los funcionarios y servidores públicos que en
atención a sus atribuciones y facultades tienen un pafel fundamental de esta lucha
contra la delincuencia. El probable beneficio que puede producirle a un ciudadanoen lo particular, la posesión de la información que ahora se reserva, es
fehacientemente menor al riesgo que puede presentar el uso inadecuado o ilícito dedicha información, sobre todo ante la situación que se vive en estos tiempos,generada por el combate frontal que el municipio ha emprendido en contra del



En concordancia c9n. 19 anterior, el dar a conocer dicha información representa unriesgo real' demostrable e ¡oentiúcáore oá óárt'ui.r:olüniricativo at interés púbtico enriesgo la seguridad de los r'aniünü. oe puriéimá-oeinincon, 
der cuar resurtaría undaño superior al inteÉs puorióo, poi consiguiente en este caso debe sobrepasar rosintereses de ros p.articurare. p"';; que dé esta mangg se siga verando por rasnecesidades colectivas de los habitantes de 

"ste 
mün¡cipio y de esta manera verarpor el principio de proporcionalidad en favor o.l" ó"úr"dó; il;u-j,;; municipio.

Por lo antes expuesto y fundado se resuelve decretar la reserva por cinco años lainformación anteriormente referioá. ruo o¡stañt",'J'ü 
"nt"rior, 

en caso de que las
;:::e:,[:?r$i";j'fl:?,.: ra presente reserva cesen, ra inrormación 'pooiá

P:fr.;rr! it;:io 
de purísima der Rincón, Guanajuato a ros 25 días der mes de

ffi'q
,T:lil""#Íü'ri,Xhl"i':?:Y?:i"^:*:,,L:.-:ario reservar ra inrormación s"naraolen et presente numerar, en er fiertumpr¡nniento de ,;;ilt5jffi:Tffiffiil:

- *NUE.rRA álitt#itTsu GENrE,,puRísr[lA DEL RrNcoru, óib-. ,lzs DE FEBRERo DEL 2021

RODRíGUEZ MURILLO
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚbüü;}RÁÑSITO

Y TRANSPORTE DE PURíSIMA DEL RlNtóÑ, GTO.


